
Duodécimo.- Incumplimiento de las condiciones
impuestas a los beneficiarios. 

Los criterios de graduación de los posibles in-
cumplimientos de las condiciones impuestas en las
presentes bases son los siguientes, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera establecerse en la resolu-
ción de concesión:

a) Incumplimiento total del fin u objeto de la sub-
vención, así como de la obligación de justificar:
100%.

b) Incumplimiento parcial del fin u objeto de la
subvención inferior al 75%: reintegro total 100%.

c) No destinar los bienes adquiridos a la Coordi-
nación de Policías locales: 100%.

d) No cumplir con las normas de homogeneiza-
ción de medios dictadas por el Gobierno de Canarias
100%.

e) Incumplimiento del plazo de presentación de
la justificación: 100%.

f) Incumplimiento del tiempo previsto para la eje-
cución del proyecto, sin prórroga autorizada: 100%.

g) Modificación total del proyecto, no autorizada
previamente: 100%.

h) Modificación parcial del proyecto, no autori-
zada previamente: la parte proporcional de dicha
modificación. 

i) El incumplimiento del apartado K de la base 18
reintegro total 100%.

j) El incumplimiento de las medidas de difusión
por parte del municipio: 100%. 

Decimotercero.- Reintegro. 

1. No será exigible el abono de la subvención o
procederá su reintegro cuando concurran algunos de
los supuestos establecidos en los artículos 19.3 y 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

2. El procedimiento de reintegro será el previsto
en el Capítulo VIII del Decreto 36/2009, de 31 de mar-
zo, por el que se establece el régimen general de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Decimocuarto.- Normativa aplicable. 

Para lo no previsto en la presente Resolución se
estará a lo dispuesto en las bases que rigen la con-

vocatoria, aprobadas por Orden de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad de fecha 14 de ju-
lio de 2009 (B.O.C. nº 140, de 21.7.09), así como en
la normativa reguladora de subvenciones, en espe-
cial, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones; la Ley territorial 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias; y el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
siendo de aplicación en este procedimiento la Dis-
posición Transitoria Primera del Decreto 36/2009, de
31 de marzo, por el que se establece el nuevo régi-
men general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Decimoquinto.- Publicar la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, sin perjuicio de que, con carácter previo a
la interposición de dicho recurso, se formule reque-
rimiento ante el Consejero de Presidencia, Justicia y
Seguridad en los términos y plazos previstos en el ar-
tículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de octubre de 2009.-
La Directora General de Seguridad y Emergencias.
Carmen Delia González Martín.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1573 Secretaría General Técnica.- Resolución de 14
de octubre de 2009, de concesión de subven-
ciones establecidas en la Orden de 17 de abril
de 2009, destinadas al apoyo de la industria-
lización y comercialización de los productos
agrícolas.

Vistas las solicitudes presentadas al objeto de aco-
gerse a la Orden de 17 de abril de 2009, que convo-
ca para el año 2009 subvenciones destinadas a apo-
yar la industrialización y comercialización de los
productos agrícolas, y teniendo en cuenta los si-
guientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que la dotación presupuestaria pre-
vista en la Orden de convocatoria ha sido am-
pliada hasta un importe global de cuatro millones
setecientos cuarenta mil ciento sesenta y cinco
euros con cincuenta céntimos (4.740.165,50 euros)
con cargo a  la  apl icación presupuestar ia
13.04.531A.770.00 y dentro de ella al proyecto de
inversión siguiente: 

- P.I. 08713814 (Fomento infraestructura agroin-
dustrial. FEADER 2007-2013), con un importe de
un millón ochocientos veintitrés mil cuatrocien-
tos ochenta y siete euros con veintitrés céntimos
(1.823.487,23 euros), correspondientes al ejerci-
cio presupuestario de 2009, y dos millones nove-
cientos dieciséis mil seiscientos setenta y ocho euros
con veintisiete céntimos (2.916.678,27 euros), co-
rrespondientes al ejercicio presupuestario de 2010. 

Los créditos asignados se distribuirán, por gru-
pos, de conformidad con el punto 1 de la base 4
de la Orden de convocatoria.

Segundo.- Que al amparo de la citada Orden de
17 de abril de 2009, han presentado solicitud de
subvención los peticionarios relacionados en el ane-
xo I.

Tercero.- Que el Comité de Evaluación ha ana-
lizado las solicitudes presentadas y ha elaborado
la Propuesta de Resolución, emitiendo informe-
propuesta de fecha 14 de octubre de 2009, de con-
formidad con lo establecido en la base 7.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que corresponde a esta Dirección
General de Desarrollo Rural la competencia para
resolver la convocatoria, a tenor de lo estableci-
do en el resuelvo tercero de la Orden de 17 de abril
de 2009, en virtud de la delegación conferida en
la misma.

Segundo.- Que mediante la Orden de 21 de ju-
lio de 2009 (B.O.C. nº 143, de 24.7.09), en el re-
suelvo primero se revocan las delegaciones atri-
buidas al Director General de Desarrollo Rural,
quedando en el resuelvo segundo delegada en la
Secretaría General Técnica la facultad de dictar los
actos que pongan fin a los diferentes procedi-
mientos, entre ellos la Orden de 17 de abril de 2009,
por la que se convocan para el año 2009 las sub-
venciones destinadas a apoyar la industrializa-
ción y comercialización de los productos agríco-
las y se aprueban las bases que rigen la misma.

Tercero.- Los peticionarios relacionados en el
anexo I han presentado solicitud de ayuda al am-
paro de la citada Orden de 17 de abril de 2009.

Cuarto.- Que los peticionarios relacionados en
el anexo II y anexo III cumplen los requisitos exi-
gidos en las bases 1, 2 y 3 de la convocatoria y en
la normativa básica de subvenciones. 

Quinto.- Que los peticionarios relacionados en
el anexo IV no cumplen con lo establecido en las
bases 1, 2 y 3 de la convocatoria.

Sexto.- Los peticionarios relacionados en el
anexo V no cumplen con lo establecido en las ba-
ses 3 y/o 5 de la convocatoria, por las razones ex-
puestas en el mismo.

Séptimo.- Que las solicitudes relacionadas en
el anexo II tienen cobertura económica mediante
la dotación presupuestaria señalada.

Octavo.- Que las solicitudes relacionadas en el
anexo III, una vez aplicados los criterios de pre-
ferencia y dando prioridad a las solicitudes con ma-
yor puntuación, no tienen cobertura económica me-
diante la dotación presupuestaria señalada.

Vistas las disposiciones legales de aplicación,
y el informe-propuesta del Servicio de Planifica-
ción de Obras y Ordenación Rural de esta Direc-
ción General,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones a las entida-
des relacionadas en el anexo II, por las cantida-
des establecidas en el mismo, y al amparo de la
Orden de 17 de abril de 2009, con la finalidad de
apoyar la industrialización y comercialización de
los productos agrícolas, por un total de cuatro mi-
llones setecientos cuarenta mil ciento sesenta y cin-
co euros con cincuenta céntimos (4.740.165,50 euros)
con cargo a  la  apl icación presupuestar ia
13.04.531A.770.00 y dentro de ella al proyecto de
inversión siguiente: 

- P.I. 08713814 (Fomento infraestructura agroin-
dustrial. FEADER 2007-2013), con un importe de
un millón ochocientos veintitrés mil cuatrocien-
tos ochenta y siete euros con veintitrés céntimos
(1.823.487,23 euros), correspondientes al ejerci-
cio presupuestario de 2009, y dos millones nove-
cientos dieciséis mil seiscientos setenta y ocho eu-
ros con veintisiete céntimos (2.916.678,27 euros),
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correspondientes al ejercicio presupuestario de
2010. 

Segundo.- Los beneficiarios relacionados en
el anexo III pasarán a integrar una lista de reser-
va, según se establece y conforme a los efectos de
la base 7.6 de la Orden de 17 de abril de 2009.

Tercero.- Dar por desistidas las solicitudes se-
ñaladas en el anexo IV.

Cuarto.- Desestimar las solicitudes presentadas
por los peticionarios relacionados en el anexo V,
por los motivos que se señalan en el mismo.

Quinto.- El plazo para la realización y justifi-
cación de la actividad objeto de subvención co-
rrespondiente al ejercicio de 2009, será hasta el
20 de noviembre de 2009.

Sexto.- El plazo para la realización y justificación
de la actividad objeto de subvención correspon-
diente a la anualidad 2010, será hasta el 30 de sep-
tiembre de 2010.

Séptimo.- Con carácter general, las subven-
ciones se abonarán a los beneficiarios una vez
que acrediten, sin necesidad de requerimiento pre-
vio, la finalización de la actividad objeto de sub-
vención según recoge la Orden de 17 de abril de
2009.

Cuando el plazo de ejecución supere un año po-
drá realizarse un pago a cuenta de la anualidad co-
rrespondiente o parte de ésta, siempre y cuando
se haya realizado inversión equivalente al resul-
tado de dividir la anualidad de la subvención por
el porcentaje subvencionado. Asimismo, cuando
el proyecto pueda dividirse en fases, una vez ter-
minada cada fase, podrá abonarse la parte de la sub-
vención que le corresponda siempre que no exceda
de la anualidad vigente.

La fase de abono se iniciará mediante la co-
municación del beneficiario a la Dirección General
de Desarrollo Rural de la realización de la acti-
vidad objeto de subvención, de cualquiera de las
fases en que se pueda dividir la misma o de la anua-
lidad vigente. Dicha comunicación irá acompañada
de los medios de justificación que se señalan en
la base 11.

Una vez terminado el plazo final de justifica-
ción de la convocatoria y la inversión total justi-
ficada no alcance el 50% de la inversión total
aprobada, se procederá a declarar el incumpli-
miento total del proyecto con la consiguiente pér-
dida de la subvención concedida.

En el supuesto de que las inversiones y gastos
realizados sean inferiores a los aprobados, como
consecuencia de una disminución del coste de la
actividad realizada o la no ejecución de ciertas par-
tidas o parte de las mismas, se abonará la subvención
en proporción a lo debidamente justificado, siem-
pre que se cumpla a juicio del órgano conceden-
te con el objeto y finalidad de la convocatoria.

Cuando se produzcan variaciones en la distri-
bución de los gastos relativos al conjunto de in-
versiones a realizar, el beneficiario tendrá que so-
licitar la aprobación de las citadas modificaciones
con dos meses de antelación al vencimiento del
plazo de justificación, siempre y cuando se cum-
plan los requisitos.

Se admitirán compensaciones entre las partidas
aprobadas, con un límite del 10% sin necesidad
de aprobación previa, siempre y cuando proven-
gan de una mayor inversión y no de un mayor cos-
te de la inversión inicial.

Octavo.- El beneficiario justificará la subven-
ción concedida mediante la acreditación de su
efectiva realización, así como su coste real, apor-
tando como medios de justificación lo siguiente:

a) Para acreditar la realización y el coste de la
actividad subvencionada: 

- En el caso de obra civil, las certificaciones de
obras emitidas por el Ingeniero Director de las obras,
visadas por el Colegio Profesional correspon-
diente y conformadas por el solicitante.

- Facturas originales acreditativas de los gas-
tos efectuados con cargo a la inversión realizada
que se ajustarán a lo establecido en el artículo
30.3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
Dichas facturas pagadas que describan las distin-
tas unidades de obras o elementos que las integran,
se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento que regula las obligaciones de
facturación (B.O.E. de 29.11.03). Además debe-
rá incluir el tipo y cuota del I.G.I.C. y, en su ca-
so, el motivo por el que está exento.

En el caso de maquinaria y equipos, éstos de-
ben disponer de un número de serie identificati-
vo que permita su cotejo con la correspondiente
factura, según se recoge en la base 3.B).e) de la
Orden de 17 de abril de 2009.

b) Para acreditar el pago efectuado por el be-
neficiario de la actividad subvencionada:
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- Para la acreditación de los pagos se aportará
certificación bancaria acreditativa de los pagos
realizados con cargo a la cuenta del beneficiario
o, en su lugar, fotocopia de cheques nominativos
o letras de cambio nominativos u órdenes de trans-
ferencias nominativas. Además, los correspon-
dientes apuntes bancarios con cargo a la cuenta del
beneficiario, que justifiquen la efectiva realización
de los pagos o cualquier otro documento mer-
cantil que pueda justificar la efectiva realización
de dichos pagos. 

- Junto con las facturas, deberá presentarse una
relación de las mismas con su importe, excluido
el I.G.I.C. e identificación de los correspondien-
tes justificantes de pago (anexo B).

- En el supuesto de adquisición de bienes in-
muebles, además de los justificantes establecidos
en el apartado anterior debe aportarse escritura de
propiedad o contrato de compraventa del inmue-
ble.

En todo caso, dichos justificantes serán los co-
rrespondientes a los gastos efectivamente pagados
por el beneficiario, con arreglo a la normativa de
aplicación.

Noveno.- Cuando concurran razones de interés
público o social que lo justifiquen y a petición del
beneficiario que acredite ante el órgano concedente
que no puede desarrollar la actividad o conducta
sin la entrega de fondos públicos, la Resolución
de concesión de la subvención podrá establecer el
abono anticipado del importe de la subvención.

Dicho abono se ajustará a lo dispuesto en el Re-
glamento (CE) nº 1698/2005, de 20 de septiem-
bre, del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (FEADER), y en su defecto, y en
lo que no se oponga o contradiga al mismo, a lo
establecido en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

Décimo.- La efectividad de la presente Reso-
lución de concesión de subvenciones está condi-
cionada a su aceptación expresa por el beneficia-
rio dentro del plazo de los 30 días siguientes a su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. En
caso de que no se otorgue dentro del referido pla-
zo quedará sin efecto la subvención concedida.

Undécimo.- El comienzo de las obras objeto de
subvención deberá producirse en el plazo de 30
días contados a partir de la notificación de la Re-
solución de concesión. El beneficiario deberá co-
municar a esta Consejería el inicio de las mismas
en el plazo de los 15 días siguientes a la fecha de
inicio de las obras. El incumplimiento de estas con-

diciones dará lugar a dejar sin efecto la subven-
ción concedida.

La condición prevista en este punto no será de
aplicación a las inversiones que tengan por fina-
lidad la adquisición de maquinaria y equipos, o que
se hayan iniciado con anterioridad a la fecha de
solicitud.

Duodécimo.- La Dirección General de Desarrollo
Rural modificará la Resolución de concesión de
la subvención cuando concurran algunas de las si-
guientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas
o subvenciones concedidas por otros órganos de
la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma o por otras Administraciones o Entes
públicos para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o
particulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la
normativa comunitaria como consecuencia de la
acumulación de ayudas o subvenciones en los pe-
ríodos establecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá va-
riar el destino o finalidad de la subvención con-
cedida.

Decimotercero.- La Dirección General de De-
sarrollo Rural podrá acordar asimismo, a solici-
tud del interesado y previo informe del órgano com-
petente de la Intervención General, la modificación
de la Resolución de concesión de las subvencio-
nes, siempre que se cumplan los siguientes re-
quisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar, con-
forme a la modificación solicitada, esté com-
prendida dentro de la finalidad prevista en la lí-
nea de actuación o proyecto de inversión prevista
en la Ley de Presupuestos, y de las actividades o
conductas previstas en las bases de la convocato-
ria. 

b) Que las circunstancias que justifiquen la
modificación no hayan dependido de la voluntad
del beneficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio
de concurrencia. 
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d) Que los nuevos elementos o circunstancias
que motivan la modificación, de haber concurri-
do en la concesión inicial, no hubiesen determi-
nado la denegación o disminución de la cuantía
de la subvención concedida.

Decimocuarto.- Los beneficiarios de las sub-
venciones están sujetos a las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamien-
to que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así co-
mo la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión
o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como
cualesquiera otras de comprobación y control fi-
nanciero que puedan realizar los órganos de con-
trol competentes, tanto nacionales como comuni-
tarios, aportando cuanta información les sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores.

d) Comunicar al órgano concedente la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subven-
cionadas. Esta comunicación deberá efectuarse
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación da-
da a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de concesión que se hallan al corriente de
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social, en la forma que se determina regla-
mentariamente, y sin perjuicio de lo establecido
en la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos contables debi-
damente auditados en los términos exigidos por
la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, así como cuantos esta-
dos contables y registros específicos sean exigi-
dos en las bases reguladoras de las presentes sub-
venciones, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y con-
trol.

g) Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003 precitada.

i) Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de las subvenciones.

j) Los titulares de las subvenciones reguladas es-
tarán obligados a instalar vallas, placas, carteles o cua-
lesquiera otras medidas de información y publicidad
establecidas en el artículo 76 del Reglamento (CE) nº
1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre, en los
términos previstos en el apartado 2.2 del anexo VI del
Reglamento (CE) nº 1974/2006, de la Comisión.

Cuando el coste total de la inversión subvencio-
nada supere los cincuenta mil euros, el beneficiario
colocará una placa explicativa. Se instalará una va-
lla publicitaria en las infraestructuras cuyo coste to-
tal supere los quinientos mil euros. Tanto en la pla-
ca como en la valla publicitaria, figurará una descripción
del proyecto o de la operación, que ocupará como mí-
nimo el 25% de la placa o de la valla. Además figu-
rará la bandera europea de acuerdo con las normas
gráficas establecidas en el punto 4 del anexo VI del
Reglamento (CE) 1974/2006, junto al lema: “Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER):
Europa invierte en las zonas rurales”.

Decimoquinto.- En todo caso se estará a lo es-
tablecido en la Orden de 17 de abril de 2009, en el
Reglamento (CE) nº 1698/2005, y en el Reglamento
(CE) nº 1974/2006 y Reglamento (CE) nº 1975/2006,
que establecen las disposiciones de aplicación del
primero; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y a lo establecido en el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, en lo que no se opon-
ga o contradiga a la citada Ley.

El presente acto pone fin a la vía administrativa y
contra el mismo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente a su publica-
ción, sin perjuicio de que pueda interponerse recurso
potestativo de reposición, ante esta Consejería, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su
publicación, con los efectos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y sin per-
juicio de cualquier otro que estimen oportuno.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de octubre de 2009.-
La Secretaria General Técnica, Teresa María Barroso
Barroso.
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